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la diversidad biológica, la protección de las áreas naturales 
protegidas, y el control de la calidad ambiental.

TÍTULO IV: MEJORA CONTINUA DEL SRGA

Artículo 47.- De la mejora continua del SRGA 
Apurímac

El proceso de mejora continua del SRGA Apurímac, 
se realiza mediante el seguimiento, evaluación y gestión 
del conocimiento en los diferentes procesos de gestión 
ambiental implementados por las entidades públicas, en 
coordinación con el sector privado y la sociedad civil en 
el ámbito regional.

En el marco de la gestión del conocimiento, la CAR 
Apurímac debe sistematizar y almacenar la información 
del ejercicio realizado por las entidades que integran 
el SRGA Apurímac, relativa a las buenas prácticas de 
trabajo que mejor funcionan, o los procesos más eficaces 
y eficientes que permiten optimizar la gestión ambiental, 
a fin de retroalimentar el diseño e implementación de 
estrategias de acción, y asegurar así resultados positivos 
y relevantes para el desempeño de la gestión ambiental 
regional, vinculado al cumplimiento de los objetivos del 
PDRC Apurímac.

Artículo 48.- De las responsabilidades en el 
seguimiento del SRGA Apurímac

La GRRNGA del GORE Apurímac, en coordinación 
con la CAR Apurímac, realiza el seguimiento a la 
implementación y desempeño del SRGA Apurímac.

Para tal efecto, se establecen mecanismos 
de evaluación y monitoreo que permitan medir la 
implementación del SRGA, vinculado al cumplimiento 
de los objetivos del PDRC Apurímac, evidenciando su 
desempeño en el marco de los parámetros establecidos 
con el apoyo del Ministerio del Ambiente.

Artículo 49.- De la periodicidad de reportar las 
acciones de seguimiento del SRGA Apurímac

El Gobierno Regional de Apurímac, a través de la 
GRRNGA, en coordinación con la CAR Apurímac y los 
GTR respectivos, reportarán anualmente al Ministerio del 
Ambiente, el seguimiento a la implementación del SRGA, 
según los procesos que diseñe el MINAM.

Artículo 50.- Equidad de género e inclusión social 
para la sostenibilidad del SRGA

El SRGA de Apurímac cuenta con la participación 
organizada de las entidades públicas regionales y locales, 
así como con las que ejercen funciones en el nivel 
descentralizado, para atender las prioridades ambientales 
del ámbito regional destacando los principios de inclusión, 
equidad, participación y transparencia.

Las entidades y organizaciones con competencia 
ambiental en el ámbito regional de Apurímac, a través de 
sus intervenciones en el marco del SRGA promoverá y 
garantizará la transversalización del enfoque de género 
en la implementación de las acciones desarrolladas para 
promover la calidad ambiental y el uso sostenible de los 
recursos naturales, así como buscará la reducción de 
las brechas de género, en concordancia con la Ley Nº 
28983 “Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- El Gobierno Regional de Apurímac aprueba 
disposiciones y procedimientos complementarios para 
la implementación adecuada de la presente norma, 
los cuales son de obligatorio cumplimiento por las 
instancias integrantes del Sistema Regional de Gestión 
Ambiental.

Segunda.- El Gobierno Regional de Apurímac dentro 
del plazo de 60 días hábiles desde la entrada en vigencia de 
la presente norma, aprobará mediante Decreto Regional y 
en coordinación con la CAR Apurímac, un mecanismo de 
evaluación y seguimiento a la implementación del SRGA, 
que permita medir su desempeño.
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GOBIERNO REGIONAL

DE AREQUIPA

Ordenanza Regional que regula la 
realización de sesiones de Consejo Regional 
en forma virtual

ORDENANzA REGIONAL
Nº 424-AREQUIPA

El Consejo Regional de Arequipa

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

Que, estando a las consideraciones expuestas, en 
la exposición de motivos, a lo acordado y aprobado en 
Sesión ordinaria de Consejo Regional de Arequipa y, al 
amparo de las facultades conferidas en la Constitución 
Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, 
Ley Nº 27783 - Ley de Bases de Descentralización, 
Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias, con la observancia 
del marco normativo regional, constituido por la 
Ordenanza Regional N° 01-2007-GRA, Ordenanza 
Regional N° 010-Arequipa y Ordenanza Regional 
N° 154-Arequipa, el Pleno del Consejo Regional de 
Arequipa, ha aprobado:

ORDENANzA REGIONAL
REALIzACIÓN DE SESIONES DE

CONSEJO REGIONAL EN 
FORMA VIRTUAL

Articulo 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 41 del 
Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado por 
Ordenanza Nº 154 incorporándose el siguiente párrafo:

“Por excepción, en circunstancias de Emergencia 
Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, 
así lo ameriten o cuando existan circunstancias que 
impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor 
debidamente comprobado, se podrán realizar Sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Regional en 
forma Virtual, para garantizar la función fiscalizadora 
y normativa del Consejo Regional de Arequipa; a cuyo 
efecto Secretaria General gestionará la formalidades de 
convocatoria acorde a las circunstancias”.

Articulo 2º.- MODIFÍQUESE el artículo 18 del 
Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado 
por Ordenanza Nº 154 incorporándose el siguiente  
párrafo:

“Por excepción, en situaciones de Emergencia 
Nacional, Regional y/o Local y/o catástrofes, corresponde 
la percepción de dietas con la realización de una sesión 
ordinaria o extraordinaria virtual”.

Articulo 3°.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Articulo 4º.- La Gerencia Regional y la Secretaría 
del Consejo Regional, en coordinación con las Unidades 
Orgánicas que correspondan, disponen las acciones 
pertinentes para la implementación inmediata de la 
presente Ordenanza.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional de Arequipa para su promulgación.

En Arequipa, a los quince días del mes de abril del 
2020.

T. WUILE AYÑAYANQUE ROSAS
Presidente del Consejo Regional de Arequipa
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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional de 
Arequipa, a los seis días del mes de mayo del dos mil 
veinte. 

ELMER CACERES LLICA
Gobernador del Gobierno Regional de
Arequipa
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA

Aprueban las “Medidas de Bioseguridad 
y Control para prevenir el COVID-19 en los 
establecimientos públicos y privados de 
usos comerciales, industriales y de servicios 
del distrito de Santa Rosa”

ORDENANzA MUNICIPAL
Nº 509-2020/MDSR

Santa Rosa, 18 de mayo de 2020

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha, 18 de mayo 
de 2020 El Informe Nº 133-2020-SGRFC-GAT/MDSR de 
la Subgerencia de Registro Fiscalización y Control; el 
Informe Nº 050-2020-OSYS/GDIS/MDSR, de la Oficina 
de salud y sanidad; el Informe Legal Nº 0045-2020-GAJ/
MDSR, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo establecido en el artículo 194º, 
de la Carta Magna modificado por la Ley Nº 30305, las 
municipalidades distritales son órganos de gobierno 
local, con autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; lo que se encuentra 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 
y modificatorias, que señala que la autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al orden jurídico;

Que, de conformidad con los artículos 7º y 9º de la 
Constitución Política del Perú, todos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la de 
la comunidad, y el Estado determina la política nacional 
de salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y 
supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla 
y conducirla en forma plural y descentralizadora para 
facilitar a todos los accesos equitativos a los servicios de 
salud;

Que, dentro del marco legal establecido por la Ley 
general de Salud, Ley Nº 26842, específicamente en los 
numerales II y VI del Título Preliminar de la Ley en mención, 
se señala que la protección de la salud es de interés público, 
y que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promover las condiciones que garanticen una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad 
y calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado 
en la provisión de servicios de salud pública. El Estado 
interviene en la provisión de servicios de atención médica 
con arreglo al principio de equidad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo IV 
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27972, los gobiernos locales representan al 
vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible 
y armónico de su circunscripción; y, de la declaración de 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, se hace imperiosa 
la necesidad de reglamentar medidas de bioseguridad y 
control tendientes a disminuir a evitar nuevos contagios y 
diseminación del COVID-19 a nivel jurisdiccional;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
de fecha 11 de marzo de 2020 se decretó la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y se dictaron medidas de prevención y control 
del COVID-19, estableciendo que los gobiernos locales 
adopten medidas preventivas y control sanitario con el 
fin de evitar la propagación del COVID-19 y coadyuvar al 
cumplimiento de las normas y disposiciones emitidas por 
el Poder Ejecutivo, en los espacios públicos y privados;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020- 
PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM y Nº 
075-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos 
Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-
2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 
058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, 
Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM y Nº 072-2020-
PCM, por el término de catorce (14) días calendario, a 
partir del lunes 11 de mayo de 2020 hasta el domingo 24 
de mayo de 2020;

Que, el artículo 11º del antes mencionado Decreto 
de Supremo Nº 044-2020-PCM establece que, durante 
la vigencia del estado de emergencia, los ministerios y 
las entidades públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, dictan las normas que sean necesarias 
para cumplir el presente Decreto Supremo. Los gobiernos 
regionales y locales contribuyen al cumplimiento de las 
medidas establecidas en el presente Decreto Supremo, 
en el marco de sus competencias;

Que, el Informe Nº 0133-2020-SGRFC-GAT/MDSR de 
la Subgerencia de Recaudación, Fiscalización y Control, 
solicita su aprobación de una ordenanza que por la 
necesidad de tomar medidas de prevención en materia de 
bioseguridad con la finalidad de prevenir la propagación 
de COVID-19 en los establecimiento públicos y privados, 
como locales comerciales, industriales y de servicios 
ubicados en el distrito de santa rosa, en relación a todos 
los decretos de Urgencia dictadas por el poder ejecutivo.

Que, Informe Nº 050-2020-OSYS/GDIS/MDSR de 
la Oficina de Salud y Sanidad, informa que en el marco 
de la pandemia COVID-19, se ha decretado estado de 
emergencia sanitaria, por lo que es de necesidad tomar 
medidas de prevención frente a este virus pandémico, por 
lo que de las reuniones realizadas con los funcionarios 
responsables, tuvieron como resultado la proposición de 
un dispositivo legal distrital, con la finalidad de expresar 
los mecanismo de prevención de la pandemia, ajustando 
a la realidad del distrito por lo que como oficina de salud, 
sostengo la necesidad de aprobar la medida, a efectos de 
llevar una prevención y control de la pandemia.

Que, mediante Informe Legal Nº 0045-2020-GAJ/
MDSR, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica 
opina por la viabilidad del proyecto de Ordenanza que 
promueve las medidas de bioseguridad y control para 
prevenir el COVID-19 en todos los establecimientos 
públicos y privados en el distrito de Santa Rosa;

Estando a lo expuesto y de conformidad con en el 
numeral 8 del artículo 9º, artículo 39º y el artículo 40º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y sus modificatorias, el Concejo Municipal, contando 
con la dispensa del trámite de comisiones y el voto 
por unanimidad de los señores regidores asistentes a 
la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del 
trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la 
siguiente:

ORDENANzA QUE PROMUEVE LAS MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD Y CONTROL PARA PREVENIR EL 

COVID-19 EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS DEL DISTRITO DE SANTA ROSA

Artículo Primero.- APROBAR las “Medidas de 
Bioseguridad y Control para prevenir el COVID-19 en los 
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